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dentro de los limites que la Constttución establece. como garanti2.
de la libertad de los indrviduos. Al fundamentar la declaración de
inconstitucionalidad en la omisión en el proyecto de estos requisi
tos O condiciones (o cualesquiera otros equivalentes) que no son
constitucionalmente necesarios. el Tribunal impone J l<rs Cortes
sus propias preferencias de politica legisliltiva y esta .imposición.
que no encuentra naturalmente base alguna en la Constitución o en
la Ley, es arbítrana.

La Sentenc18 no es mterpretatIva. puesto que la SentencIa
interpretativa ni es posible en el recurso previo. ni puede seí
utilizada para invalidar la norma. sino al contrario. para preservar
I~ validez; no respeta lo preceptuado· en el arto 79.4 LOTe. que'
ordena al Tribunal indicar la ¡tlfracción constitucional y deja a las
Cortes el cuidado de efectuar las supresiones o modificaclOnes
necesarias para evitarla y. por último. pese a las proclamaciones
retóricas en contrario, Ignora ",bsolutamente los derechos funda
mentales a la integridad flsica y moral y a la intimidad q~e la
Constitución consagra y dc los cuales sí son titulares las mUjeres
embarazadas, cuya dignidad. tantas veces citada y aún definida en
la Sentencia. al parecer ha de seguir Siendo protegIda por el
tradicional procedimiento de considerar delictivo todo aborto. sean
cuales fueren sus circunstancIas.

Madrid. a 16 de abril de 1985.-Francisco Rubio Lloren·
te.-Firmado y rubricado.

confírmación de la Sentencia de Instancia y postuló su re\'ocaClon
el condenado señor' Villarino.

f) El Juzgado de k'lstrucción dietó Sentencia el 12 de ahril de
1984. en base a la afirmación de que '<se aceptaban los resultandos
de la Sentencia apelada», lo que suponia aceptar los hechos
probados. y que el FISC.a1 había calificado _I~s hechos como
constitutivos de la falta del artículo 600 del Codlgo Penal.

g), Sin embargo. el Juzgado de Instrucción. en el considerandv
primero. estimó haberse prodUCido lesiones a Gregaria Luc<ls
Aparicio en el accidente automovllistico indicado. que tardaron
diez días en curarse. por lo que, al estar erróneamente calificados
los hechos. revisaba la Sentencia apelada. al entender que consll
tuían la falta del artículo 586, 3. 0

, del Código Penal, por la que
condenó al denunciado v autor del accidente. seiíor ViUarmo. En
el fallo, que revocó la Sentencia apelada. estimó como autor dc
dicha falta de imprudencia leve al recurrente, señor Villanno, y le
condenó a las penas de 10.000 pesetas de multa o doce dias de
arresto carcelario, reprensión pnvada. privaCIón de dos meses del
permiso de condUCIr vehículos de motor y al pago de las castas de'
ambas mstanclas, debIendo Indemnizar a u-regona Lucas por su
incapacidad en 12.000 pesetas a cargo de la «<;::omp~ñ.ía Adnatlya.
Sociedad Anónima». por razón del Seguro übhgatono. y por d;.¡nos
materiales a la «Compañía Cemcobi» en 51..628 pesetas. con
aplicaCión del articulo 921 de la Ley de EnjuiCiamiento CIvil.

En los fundamentos de derecho de dicha demanda se ~,kga

haberse producido indefenSión con la indicada SeOiCnCI<1 d~'1

Ju:t;gado de InstrucciQn al actor del amparo:

A) Al haberle condenado por la falta del artículo 586. 3.". del
Código Penal, cuando habia sido acusaq.o por el Fiscal y' denun
ciante por la del articulo 600. con rupH!-ra del principIO acusatono,
que debe presidir sin excepción el ejerCicio de las aCCIOnes penales.
privándole de la pOSibilidad de defenderse.

B) Al haberse vulnerado al pnnclpio de la re1om-rario :11 [}('Jl/I

en el ámbito penal. al castIgarle sin acusación pOt falta diStInta ~

más grave que la apreciada en la Sentencia apelada.· aumentanJo
tambien las indemnizaciones.

C) La demanda de amparo se basa en la infracción por tal
Sentencia del artículo 24.1 de ia C.E., al producirse mdefeoslOn del
recurrente. y en la de su apaI1ado 2.t

), al no haber sido informado
en ningun momento de que se le acusaba de la comisión de la falw
del artículo 600 indicada.

En la súplica de la demanda solicita se declare la nulidad de la
Sentenc18 del Juzgado de InstrucclOn ante'i precisada. por lnfnngn
el articulo 24.1 y 2 de la C.E.

2. La Sección reclamó las actuaciones del juicIO de faltas de
referencia del J uzgaao de Dmnto indIcado. y el. rollo de apelación
del también citado Juzgado de Instrucción. que fu~ron enYiadas l'O

testimonio literal. Posteriormente, la misma Sección 2. J acordó
admitir a trámite la demanda de amparo. y solicitar de los Juzgados
referidos el amplazamiento de quienes hubieran sido partes l?n el
juicio de taltas. y. en trámite de aplicación. para que pudieran
comparecer ante este Tribunal. habiéndose. cumplimentado pOI

I
dIchos órganos judiCIales tal acuerdo en debida forma. <;\11 qUl? <;e
personare nlOguna de las partes emplazadas.

Sala Primera. Recurso de amparo número 349/1984
Sentencia numero 54/1985. de 18 de abril.

La Sala Primera del Tribunal ConstituCional. compuesta por
don Manuel Garcia:-Pelayo y Alonso, Presidente. y don Angel
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo. doña Gloria
Begué Cantón, don Rafael Gómez~Ferrer Morant y don .-\ngel
Escudero del Co~l, Magistrados. ha pronunciado
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de los hombres y su tendencia a hacer .mal uso de la libertad que
se les otorgue, es más prudente partir del principio de la prohibí·
ción general, de manera que sólo st"an licitas las conductas
autorizadas, que de su opuesto, el principio general de Iibenad.
segun el cual es lícito todo10 no expresamente prohibido. P.robable~
mente mIS colegas de la mayoría no aceptarán conscientemente ese
principio antiliberal, pero es lóJicamente imposible, partiendo del
principio de libertad, declarar lDcostitucional una Ley porque no
instituye, junto al control represivo de las conductas (en rigor, en
lugar de este control) un control pre,-,:entivo..Esas medidas a las que
en la Sentencia se condiciona la constitucionalidad de la Ley
(dictamen de un segundo médico en el caso del aborto terapéutico:
necesidad de que el abono se practique en centros publicos o
privados debidamente autorizados) son seguramente plausibles.
como 10.500 muchas otras de las que ofrece el Derecho comparado
(necesidad de dejar transcurrir un lapso mínimo de tiempo desde
que se formaliza la decisión de abonar hasta el momento en el que
el aborto se realiza, 'necesidad de que la embarazada reciba
previamente información sobreias ayudas que puede recibir si opta
por la'continuación del embarazo. etc.). Si no se acepta la necesidad
constitucional del control preventivo, y ciertamente no puede
aceptarse, no hay razón alguna, sin embargo, para subordinar a
ellas el ejercicio de la libertad y~ en consecuencia. tampoco para que
este Tribunal las imponga al legislador. pues sólo a éste correspon~

de decidir, con entera libertad, sobre el cc~mtenido de las Leve~.

SENTENCIA

la siguiente

1. La demanda de amparo se apoya en los siguientes hechos:

a) Qy.e en el Juzgado de Distrito número 1 de Santiago de
Compostela se siguió el juicio de faltas número 1.163/1979 contra
el actor del. amparo, en Que recayó Sentencia de 1I de enero de
1984. declarando como hechos probados los de que el 29 de julio
de 1979, conduciendo José Maria Menéndez Gutiérrez un vehículo
de su propiedad. por la carretera La Coruña~Túy. colisionó con otro
vehfculo, conducido por el propietario Antonio VilIarino GÓmez.
que se incorporaba a la carretera desde la explanada de un taller.
sufriendp,el primer carruaje daños que ascendían a 22.0f6 pesetas.
siendo causa de la colisión que el citado conductor Antonio
'yillarino no cedió oportunamente el paso al vehículo Que circulaba
por la vía preferente, a la cual pretendía incorporarse.

b) El Ministerio Fiscal caliticó tales hechos como constituti
vos de la falta del articulo 600 del Código Penal. solicitando para
el actor la pena de multa de 5,000 pesetas, costas e indemnízacion
a 'una Compañía de 51.628 pesetas. Se adhirió a esta petición la
representación del denunciante.

c) La Sentencia indicada del Juzgado de Distrito. en su fallo,
condenó :r- Antonio Villarino. como autor de la falta del artículo
600· del Código Penal. a la pena de 3.000 pesetas de multa. con
arresto sustttutorio de tres días en caso .de impago. y a la mitad de
las costas.

d) Entablado recurso de apelación contra dicha Sentencia por
el actor, del amparo. don Antonio Villarino. se tramitó ante el
Juzgado de Instrucción numero 1 de Santiago de Compostela.
produciéndose en esta segunda instancia la infracción del artículo
24.1 y 2 de la Constitución Española (C.E.).

e) Como consta en el resultando segundo de la Sentencia del
Juzgado de Instrucción, el Fiscal y el ape1ad9 solicitaron la

En el recurSQ de amparo número 34911984. promovido por don
Antonio Villarino Gómez, representado por el Procurador doo.
Antonio Rueda Bautista y dirigido por el Letrado don EmIlio Sanz
Prieto. contra la Sentencia del Juzgado de Instrucción número I de
Santiago de Compostela de 12 de abril de 1984, dimanante del
juicio de faltas 1.163(l97.9 del Juzgado de Distrito numero I de
dicha ciudad. por infracción de lo·s articulas 24.1 y 2 de la
Constitución. habiendo comparecido en el proceso el Ministerio
Fiscal y siendo ponente el Magistrado de la Sala don Angel
Escudero del Corral. quien expresa el parecer de la misma.

EN NOMBRE DEL REY
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3. La Sección acordó en providencia ahrir el trámite de
alegacion"=,s para el Ministeno Fiscal y la parte recun'cme en
amparo por plazo dt: dIez días.

4. ~I Mmisterio Fiscal. evacuando dicho tramite, en sinlesis,
alegó:

En primer lugar, preéisando cuales eran los hechos dc que había
de partirse. Y seguidamente, concretando que el tema a decidir era
deterrnL'1ar si la Sentencia de apelación podía castigar por falta más
~rave 9ue la. acus&da. por el Fiscal y condenada en primera
lnstanCla. y sm pretensIón adecuada en tal sentido. Estima que la
apelación se encutntra delimitada por las pretensiones de las
panes, fuera de las cuales no puede actuar el Juez ad qU('1n,
predeterminando dichas pretensIOnes el alcance del contenido de la
impugnación, lo que supone no poder reformar la resolución
impugnada en perju.icio de quien promueve el recurso, si no existen
Otros apelantes, por impedirlo el principio de la rdormatio in pelU5.
En el caso de autos se agravó para el apelante. único recurrente, la
calificación de la ·falta, en las penas y el contenido de la indemniza
ción al agregarse otra nueva. Hubo reforma peyorativa contra el
recurrente úmco, y se utillzó la reforma en lo perjudicial. en contra
de la doctrina del Tribunal Supremo, e incluso de la del Tribunal
Constitucional. por lo que, en d:efinitiv~ estima Que se violaron por
la Senkncia recurrida los apartados 1. v 2. 0 del artículo 24 de la
C.E.. solLCitando se acepte el amparo ÍmpetradO. anulándose la
Sentenda recunida.

5. La pane recurrente formuló escrito de alegaCIOnes, en el
que. en síntesis, expone: Que el principio acusatorio es uno de los
sopones bástcos del proceso penal, que incluye al juicio de faltas,
por ser una garantía para el inculpado. conocer de lo que es acusado
y la pena a que puede ser condenado, y por tener que ser informado
de la acusación para poder defenderse. Precisa que en el juicio de
faltas deben respetarse todas las garantías establecidas en el articulo
24 -de la C.E. en sus dos apartados. Reproduce de nuevo los hechos
que relató en la demanda para poner de relieve que la Sentencia
recu.rrida, sin acusación, y estando limnada por la apelación del
propiO recurrente, no pudo hacer una nueva calificación de falta,
~ás grave en su penalidad y sonsecuencias indemnizatorias que la
lmpues13 en primera instancia, condenando por hechos que nunca
fuerorl acusados. como sucedió con la lesión de una persona
Terminó reiterando se dictase Sentencia, estimando la demanda de
amparo en los propios términos que tenía suplicado en la misma.

6. Por providencia de 10 de abril de 1985, la Sala acordó
ser.alar el dia 17 del mismo mes para~ la deliberación y fallo del
presente proceso de amparo, en el que se llevó a debido efecto.

II. .FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. La pretensión ejercitada en ei recurso de amparo contra la
Se.n~encia del Juz~do de Instrucción. dictada en apelación de
JU}CIO de faltas, sosuene que al haber sido condenado el recurrente
de la misma -y aquí actor- a penas más graves en su dimensión
cuantitativa y número por jJna falta distinta de la apreciada en la
resolución del Juez de Distrito, sin' que ni el Ministerio Fiscal ni la
a{'usación privada hubieran pedido la revisión de la Sentencia
apelada. Que fue apreciada de oficio por el Juez ad quem, infringe
al principio acusatorio y la prohibición de la r~(ormatio in peius.
prodUCIéndole indefensión, no siendo además infonnado en nin
gún memento de que se le acusaba de la comisión de una falra
dIferente y superiormente penada, infringiéndose el anículo 24.1 y
2 de la COnSi.!tUCIÓn (C.E.).

2. De las actuaciones judiciales practicadas derivan como
hechos indiscutibles los de que, iniciado el jui<"lo de faltas anle el
Juzgado de Distr;ilo por un accidente de circulación ocurrido entre
dos yehículos. al celebrarse el mismo, el Ministerio Fiscal y el
denunciante s0licitaron la condena del aquí actor, por la falta de
imprudencia simple con resultado de danos del anículo 600 del
Código Penal, calificación que fue estimada procedente por dicho
Organo judicial, entendiendo culpable del accidente al acusado y
condenándole a la multa de 3.000 pesetas, sustituibles en caso de
impago por tres días de arresto, y a la indemnización. a una
Compañia de Seguros, que se acreditare en ejecución de Sentencia.
Apelada dicha resolución ante el Juzgado de Instrucción exclusiva
mente por el condenado, éste solicitó su revocación y absolución de
la falra, mientras que el Ministerio Fiscal ), el apelado pidieron su
confirmación. dictándose Sentencia aceptando el hecho probado de
la resolución de instancia. Que no se refería' a la existencia de
lesiones de persona alguna. y. sin embargo. en el considerando de
apelación se precisó que. habiéndose producido lesiones en el
accidente a la usuaria de un vehículo, los «hechos vienen errónea
mente calificados en la Sentencia, por lo que deben revisarse)),
estimando constituían la falta de imprudencia simple con resultado
de lesiones del anículo 586, número 2, del Código Penal. e
imponiéndole al propio condenado y apelante las penas de mulla
de 10 000 pesetas -yen caso d.e impago, doce días de arresto
carcel:1rio-. represión privada. privación de dos meses del permiso

de condUCIr e mdemnizaciones a la lesionada do: 12.000 pesdas a
cargo d~l Sl:guro OblIgatono, \ en favor dc una Compañia de
SeguruS, por 51.628 pesetas. .

3. Las faltas penales y el. proceso represivo por falta se
diferenCian del proceso por delito. y ttenen su razón de ser' en
criterios de polítIca criminai basados en estlmac\ones cuantlt2.tivas
de la gravedad de la lesión del bieniuridico protegido v de las pena.<;
qu~ las sancionan, según deriva del artículo 6. 0 del Código Penal.
por la que las faltas como infracciones de escasa entidad castigadas
con penas leves son Juzgadas generalmente por Jueces de Olstnto
a t.ravés de un procedimiento conciso y simplt" ausente de
solemnidades. y carente de fase sumaria o de mstrucción y de fase
intermedia. pues luego de Su iniciación de oficio o pOr ajena
excitación de parte se abre inmediatamente, por propio impulso
oficial, el juicio oral. en el qu.e se practican las pruebas. se formaliza
la acusación por las pretensiones de las panes y se dicta la oportuna
Sentencia, que puede ser objeto de recurso de apelación, originando
una segunda instancia ante el Juez de Instrucción (arts. 962 a 982
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal vans. 1.0 a 18 del Decreto
de 21 de noviembre de 1952), caracterizándose, en definitiV1:l. este
procedimiento por regir. o manifestarse en él, los principios
procesales de concentración. inmediación. contradicción, oralidad
y publicidad.

4. La jurisprudens::ia de la Sala Segunda del Tribunal Supre·
mo, recaída sobre la legislaCIón anterior a la reforma de la Justicia
Municipal del año 1944, y establecida. entre otras muchas. en
Sentencias de 5 de abril de 1900, 17 de noviembre de 1927.30 de
octubre de 1936 y 21 de octubre de 1948, entendía que el juicio de
faltas no se regia por el principio acusatorio ql;!oe la Ley de
Enjuiciamiento Criminal establece como medlO cardinal en la
persecución de los delitos .J'.3f8 los que se concedia una sola
instancia, sit:Jo que su contemdo era el propio del sistema inquisiti
vo, y ello en atención a dós razones: Una, porque el articulo 969
de dicha ordenanza procesal, al ordenar las sencillas norm~s con
que tal juicio debía sustanciarse, mandaba observar las'prescripcio
nes de dicha Ley de ritos en cuanto fueran aplicables a los juicios
de faltas, con cuya saJvedad se. reconocía la imposibilidad de
otorgar las mismas garantías que las marcadas para la perseCUCIón
de los delitos en los articulos 299 a 749 de la propIa Ley de

,enJuiCiar; Y otra, porque la especial condición de los Organos
encargados de administrar la entonces denominada Justicia Muni~

cipal, constituida fundamentalmente por Jueces y Fiscales legos.
tenía que reme;diarse otorgando a los Jueces municipales y singular
mente a los Jueces de Instrucción de carrera, que actuaban en
apelación, plenitud de jurisdicción; a los primeros, actuando
inquisitoriamente, al poder iniciar el juicio oral sin preVIa acusa
ción y también continuarlo y decidir sin su presencia, fijando los
hechos probados de acuerdo con la facultad concedida en el
artículo 973 y según su convicción en conciencia apoyada en las
pruebas practicadas, con lIbertad para calificar típicamente la falta
cometida, sin estar vinculado por las acusaciones· pública o
privada; y a los segundos. es decir, a los Jueces de Instruc'ción en
apelación, concediéndoles la posibilidad de enmendar libremente
de oficio, tanto la apreciación de las pruebas sin necesldad de
sujetarse a documentos o actos auténticos como para eliminar por
impulso propio los errores de derecho en que pudiera haber
incurrido el Juez a QUO, aunque ello supusiera una agravación en
la tipicidad y punición de la falta cometida a su conocimiento o la
imposición de una condena por falta sin previa acusación.

5. Esta concepción del juicio de faltas como dominado por el
sistema inquisitivo varió ,sencillamente, desde la puesta en marcha
de la Ley de Bases para la regulación de la Justicia MUJlicipal de
19 de julio de 1944 y Su posterior legislación complementaría.
especialm'tnte, el Decreto de 24 de enero de 1947, el Decreto de 21
de noviembre de 1952 y la Ley de 8 de abril de 1967. pues se
entregó el conocinuento de la mayor parte de las faltas y de sus
procedimientos -salvo las faltas contra el orden público y contra
los mtereses generales y régimen de las poblaciones. que son
competencia de los Jueces de Paz- a tos Jueces Comarcales y
Municipales, posteriormente denominados Jueces de 'Distrito, ~

que en virtud del mandato del an. 122.1 de la C.E. fOmIan ya parte
de la Carrera Judicial como Cuerpo unitario -Ley Orgánica 5/1981.
de 16 de noviembre-~ al igual que sucede con los Fiscales de
Distnto integrados en la Carrera Fiscal -ano 32 .Y siguientes del
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. aprobado por Ley
50j1981. de 30 de diciembre-, y como todos ellos son Cuerpos
técnicos, desapareció una de las razones que apoyaba la aplicabili
dad del principio inquisitivo de los juicios de faltas, al ser de la
competencia de dichos Jueces y Fiscales de Distrito. y de los Jueces
de Instrucción, el conocimiento de ·las dos instancias. por lo que las
atribuciones otorgadas por la jurisprudencia al Juez de instancia,
actuando sin acusación previa o fuera de ella y las garantías
reforzadas y libérrimas de supervisión del Juez de apelación, ya no
tienen razón de ser. al resultar innecesanas las facultades extremas

• propias del sistema inquisitivo. en el aue los Jueces mantienen una

."
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posición activa sustituyendo a las partes, que puede afectar a SlJ
posición desapasionada. serena e Imparcial. al confundirse los
planos propios de la acusación y la decisión. lo que se eVita con el
sistema acusatorio en el que se desdoblan ambas funciones.
otorgándose la acusación. a través del ejercicio de la oportuna
pretensión al Ministerio Fiscal o a las -partes acusadoras. actuando
juntas o. separadamente, y al Juez la decisión definitiva de la
controversia y oposición. No teniendo tampoco consistencia el otro
soporte en que se basaba la antigua jurisprudencia. para mantener
el principio inquisitivo con dichas consecuencias, argumentando
que si el Juez podía iniciar tI juicio de faltas convocando a su
celebración, sin acusacion previa, también podia tenerla para
decidir el proceso sin dicha acusación o por fuera de ella rebasándo~
la, porque con esta alegación se confunde el principio de mera
oficialidad o de impulso procesal, aplicado para llamar a-las partes
a la celebración rápida del juicio oral, por no existir fase instructora
previa ni intermedia en el sencillo juicio de faltas, con el principio
inquisitivo, en el que la persecución supone un derecho incondicio
nado del Juez sin necesidad de acusación alguna. cuando no' debe
ni puede efectuarse esta interpretación extensiva y perjudicial. toda
.vez que 'en el juicio oral de faltas, el Ministerio Fiscal necesaria
mente ha de intervenir -salvo en los supuestos de faltas privadas-.
según deriva de lo dispuesto esencialmente en el art. 124 de la C.E.,
que le encomienda promover la acción de la Justicia en defensa de
la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés publico
tutelado por la Ley, actuando de oficio, y también resulta de lo
estabiecido en los ans. 969, 977 Y978 de la L.E.Cr. y de las noanas
1, 7. 14 Y 15 del Decreto de 21 de noviembre de 1952, pues
debe ejercitar la función que tiene asignada en los arts. IÓO, 101 y
105 de la misma ordenanza procesal general. que no es otra que la
de actuar la acción penal, si procede. en defensa de los intereses
publicas. otorgando efectividad al principio acusatorio, en el_que la
facultad de juzgar depende de que el Fiscal," o el acusador privado.
promuevan la acción de la Justicia. por lo que si su posición es la
de solicitar el castigo de la falta el Juez debe atenderla o rechazarla,
y en caso de discreoancia oor ausencia de acusación. utilizar el
trámite dispuesto en el arto 644 de la L.E.q·.. o si estima
corresp<)nde calificación distinta de la falta, por proceder la
efectividad de otra con superior sanción, aplicar por analogía el arto
733 de la misma Ley, planteando la «tesis», que IDcide y limita el
sistema acusatorio o de rogación, en evitación de incongruencias,
por calificaciones defectuosas de las infracciones veniales por las
panes acusadoras, y que -permite eliCepcionalmente al Juez. una
actuación más flexible y por encima de la acusación, pero sin Que
eilo suponga excepcionalmente su mera corrección en pro de la
mejor realización de la Justicia con todas las garantías de defensa
realización de la Justicia con todas ,las garantías de defensa
contradictoria. .

6. La variación indicada en la concepción del juicio de faltas.
que resulta del examen de la legalidad sustantiva y orgánica, que la
incardina esencialmente dentro del sistema acu-satorio penal, no
sólo se refue17a, sino que se impone prioritariamente, a consecuen
cia de las disposiciones constitucionales reguladoras de los dere
chos fundamentales y de-las libertades publicas que se oto~n a los
ciudadanos, y que por su carácter generaJy expansivo Impiden
estimar erento de su cumplimiento a dicho juicio de faltas, por
sencillo y abreviado que resulte su tramitación y benigno en las
sanciones, porque el imperio y efectividad de las beneficiosas
raarantías constitucionales también le comprenden.

El arto 24 de la C.E., en sus dos apartados, establece el derecho
de toda persona a obtener la tutela judicial efectiva de los Jueces
y Tribunales, en el ejercicio de sus derechos e intereses legitimas,
sin que en ningún caso pueda producirse indefensión; así como
también consagra el derecho a la defensa de los procesos judiciales;
a su vez proclama el derecho de las personas a ser informadas de
la acusación contra ellas fonnulada, y por fin exige que el proceso
se desarroUe con el cumplimiento de todas las garantias.

El derecho a la tutela judicial efectiva que deben otorgar los
Jueces y Tribunales, puesto en relación, por un lado, con el deber
de los mismos de juzgar con independencia e imparcialidad los
conflictos que le s.ometan las partes contradictoriamente -arto 117.1
y 3 de la c.E.-, y por otro, con la obligación de que exista una
acusación dentro del peculiar sistema procesal penal. que impone
como antes se señaló, la presencia y actuación del Ministeno Fiscal
incluso en los juicios de faltas, en defensa de los intereses generales
de la sociedad, y permite la actuación concurrente o no con aquél,
de la acusación privada o popular tutelando intere~s propios o
ajenos -aIi.s. 962, %5 y 969 de la L.E.Cr.-, determina la exigencia
derivada de la Constitución de separar por regla general, y salvo
circunstancias muy excepcionales. la funetón de Juzgar de la de
2.:usar, para alcanzar la mayor independencia y equilibrio del Juez.
, ,·¡tando que actue com parte en el proceso contradictoflo frente al·
G;-. .Jsado. cuando debe ser un órgano imparcial que ha de situarse
p'.: r encima de las partes acusadoras e imputadas. para decidIf
ju<'lmente la controversia determinada por sus pretensiones eh
relJ.1..1Ón con la culpabilidad o inocencia, sin que por lo tanto pueda

anular o sustituir las funciones oficiales perteneClenl~s al Fiscal o
a las partes ofendIdas o interesadas en ejercer la acusación pOI
delitos o faltas, y sin perjuicio de realizar. en su caso. el derecho que
le otorga el arto 733 de la L.E.Cr. antes indicado. para la fase de,
primera instancia unicamente.

Esta conclusión se refuerza wn la efectividad de los derechos
constitucionales también indicados. de que la acusaCIón sea previa
mente formulada y conocida. al exigir el arto 24.2 de la C.E.
información de la misma a los acusados, para que el proceso
ofrezca las garantías debidas. 'i todo ello. con la evidente fma.lidad
de que puedan ejercitar el inviolable derecho de defensa efectuando
alegaciones y proponiendo pruebas en IOda su extensión, para
lograr alcanzar, como ha expuesto la Sentencia de este Trihunal de
10 de marzo de 1982. un equilibrio entre acusador y acusado en el
proceso penal que evite la prohibida indefensión. Derechos de
información y defensa que dificilmente pueden lograrse sin un
previo trámite de exposición de la acusación por el Juez, si se
estimare indebidamente. que a éste corresponde ejercitarla en, el
juicio de faltas. por no hallarse regulado el mismo en las minuclO
sas normas que desarrollan, ese proceso; y que resultaria imposible
de admitir cuando la acusación se realizare. confundiéndola con la
condena, en la Sentencia. pues en tal supuesto la mdefensión
resultaria absoluta, quebrantándose las garantías constitucionales
expuestas de manera inaceptable.

7. Construido el proceso de faltas admitiendo la doble instan·
cia, resulta evidente que las precisiones hasta aquí expuestas han de
aplicarse al recurso de alzada ante el Juez de Instrucci6n (<ad
quem», aun con superior razón, ante la mera consideración de que
la resolución del Juez de D¡striIo supone una decisión del proceso
válida, salvo que alguna de las partes implicadas en él inicie por su
voluntad expresa. según el arto 975 de la L.E.Cr. y concordante.s. ~l
recurso de apelación. ejerCitando la pretenSIón concreta. deltml
tadora de la alzada, con la preCIsión de los temas o puntos que
plantea. que enmarcan 'i predeterminan el alcance de la decisión
del Juez superior, pues éste ha de desenvoiver la funclén dentro de
su contenido material. fuera del cual no puede actuar agravando la
Situación del apelante, no sólo por la efectividad del principio
acusatorio aceptado para el juicio de faltas. sino por la opemti vidad
del axioma que rige la apelación (<!antum apellatatum, quanto
devolutum», y que- es aceptado por la jurispmdencJa y por la
doctrina, por ser ?corde con la misma naturaleza y contenido del
recurso, así como finalmente, porque el principio de rogación que
delimita el mismo, se manifiesta en la prohibición de aceptar la
reformatio in peius que prohibe el arto 902 de la L.E.Cr. para el
recurso de casación, como también la propia Constitución en su
art. 24 a través de la interdicción de la indefensión y la exigenCia
de las garantias inherentes a l'"'do proces.c. enmar¡;ado por las
pretensiones de las partes y .congruencia en la deCISión que lo
resuelve, por todo lo cual. Inaudablemente. el Tribunal de alzadJ.
de oficio, no puede agravar o empeorar la condición de, lo
derechos del recurrente, apoyándose en una pretensIón de signe:,
contrario y beneficiosa. que se transforma en peyorati va al rcsvi
verse extrapetitium, imponiendo supeRares sanciones o mayc e

numero de penas. o ampliando el contemdo de las mdemnizacle
nes, lo que sólo podrían aceptarse si concurrieran otras partes
apelantes que con sus peticiones permitieron efectuar una decisión
de superior contenido contra el condenado apelante. pues aunque
la apelación se considere como un novum iudicium. la revisión que
supone debe encuadrarse dentro de las pretensiones ejercitadas
en ambas instancias. no admitiendo las apreCIaCIOneS dlstmtas que
las superen, con agravio indudable de los derechos fundamentales
establecidos en la Constitución.

8. Aplicando cuanto ha quedado establecido al supuesto de
hecho y a las consecuencIas juridlcas preCisadas en el fundamento
jUridICO 2.°, resulta necesano estImar la pretensión de am~aro

formulada por el actor. ya que SI en el juicio de falta~ su con~ucta
fue tipificada por el Juez de Distnto en su Sentencia de pnmcra
instancia, acogIendo las acusaciones formuladas por ~I Fiscal y !a
parte denunciante, como constitutiva de la falta d~ ~mprudencla
simple con resultado de daños del arto 600 del COdlgü PenaL y
sancionada con pena de 3.000 pesetas de multa e indemnización a
determinar postc;iormente. y el recursO de apelación lo enlabió el
condenado para obtener la absolución. solil.:ltando en la ",sta oral
las propias partes acusadoras la confirmación d~ la resolución
recurrida. no podiá el Juez de Instrucción que ('nnocía de la alza~a,
actuar de OfiClO, inquisltivamente y alterar la resolu(lon rect.J-mda
fuera del alcance de la pretensión que se le sometía a su conSidera
ción. estimando incluso. SID <lpO~O en los hechos probados de la
resolución recurrida. la pre~encia de una falta de imprudencia
simple con resultado de lesiones del arto 586. núm. 2°. del pfO'pio
cuerpo sancionador, imponiendo al aDelante una multa de supenor
cuantía económica al cifrarla en 10.000 pesetas. y agregándole dos
nuevas sanciones leves, la de reprensión privada y la de pérdtda d~l
permiso de conducir vehiculos de motor durante dos meses. así
como seitalando una nueva indemnizaCIón, porque al obrar de tal
manera dicho Juez quebrantó el princlplo acusatorio. mcurriendo



Sábado 1R mo\o IY8528

909.8

, '
~'."-

.1-,-,

~~:j}~~~.~
~~;.¡.'~:':;:

.\~';,,~~~_::;
," -~: .',-'
"'-.;'!

.'"

~~A:(:'~
l:".',·'

:"<~':-~;,.

>~-:,::;:'

:;:"'~
::;,.#.:'; ::.

BOE núm. 119. Suplemento

Ha decidido:

Primero.-Estlmar el recurso de amparo promOVido por el
Procurador don Antonio Rueda Bautista, en nombre y representa
ción de don Antonio Villarino Gómez, declarando que la Sentenci¡¡
del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Santiago de ('ompostela de
12 de abril de 1984. dimanante del juicio de faltas 1163/1979 del
Juzgado de Distrito núm. l de dicha ciudad, ha infringido los
derechos del mismo, a una tutela judicial efecti va, el de defensa. el
de conocimiento de la acusación y el"- relativo a un proceso con
todas las garantías.

Segundo, -Otorgar al actor el amparo solicitado. declarando la
nulidad de la indicada S:entencia de 12 de abril de 1984. para que
se dicte otra nueva, en la que se respeten los vulnerados derechos
constitucionales.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Dada en Madrid a 18 de abril de J985.-Manuel Garcia-Pelavo
y Alonso.-Angcl Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Valie
jo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel
Escudero del Corral-Firmados y rubricados.

demandado como titular del menCIOnado Centro docente. Las
notificaciones de embargo se reaiizaron directam'ente al Delegado
provincial del Ministerio de Educación \" Ciencia el 17 de febrero
de 1982 y 20 de mayo de 1982, ratificándose en fechas posteriores.

De I?s datos que obran en el e~pediente. resulta que .el Colegio
((Calderon de la' Barca)~, de SeVilla, percibe subvenCIOnes a la
gratuidad para ocho unidades de Educación General Básica, en un
porcentaje del 100 por 100, subvención que se ha venido acreditan
do trimestralmente. La titularidad de dicho Colegio. que correspon
día a don Buenaventura Garcia·Garcia, se ttansfirió a una Sociedad
Cooperativa Limitada. cambio que fue autorizado por el Ministerio
de Educación y Ciencia con fecha 16 de marzo de 19&2.

Segundo.-ÉI 27 de octubre de 1983, el excelentísimo señor
Presidente de la Junta de Andalucía dirige sendas comunicaciones
al ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo núm. 2 de Sevilla.
requiriéndole de inhibición para Que en los autos 197911979 y
134/1980; seguidos en dicha Magistratura por demandas de las
seoñ.oras Marchena Delgado y Jiménez García. contra don Buena
ventura García García, se abstenga -de embargar la subvención a la
gratuidad del Colegio ~a1derón de la Barca~) para responder de las
COStas e indemnización por despido. haciéndolo sólo por los
salarios de tramitación, y para que se abstenga, en todo caso. a
partir dd segundo semestre de 1982, por ser desde dic:ho periodo
titular del Colegio una nueva Entidad que no ha sido vencida en
juicio, todo .ello con-invocación de los preceptos pertinentes de la
Ley de Conflictos Jurisdiccionales de 17 de julio de 1948.

Abierta así la cuestión'de competencia, y previo informe de la
Fiscalia, la Magistratura de Trabajo requerida dictó dos autos con
fecha 20 de diciembre de 1983. coincidentes en' sus funct,.mentos.
en los que se rechazan los requerimientos efectuados por el
'excelentisimo señor Presidente de la Junta de Andalucía. resolvien
do no acceder a los mismos y declarando su competencia para
seguir conociendo de las actuaciones. Interpuestos re~ursos de
reposición frente a los -anteriores autos por las ahora demandantes.
el 23 de enero de 1984, quedaron resueltos en el sentido de no'
haber lugar a los citados recursos.

Tercero.-EI 22 de febrero de 1984 tuvo lugar entrada en este
Tribunal escrito de la Procuradora de los Tribunales doña Maria
José MiÚan Valero. en nombre y represent~ción de doña Maria
Dolores Marchena Delgado. por el que se mterpone recurs~ de
amparo constitucional frente a la resoludón del excelentíSimo
señor Presidente de la Junta de Andaluda de 27 de octubre de
1983, en la medida en que la misma vulnera los derec~os

contenidos en los ans. 24.1 v 14 de la Constitución.
La demanda se baSéi en los siguientes fundamentos:
a) Vulneración del derecho a obtener la tatela efectiva de los

Jueces v Tribunales. por cuanto la Ley de Conflictos Jurisdicciona
les es ciaramente inconstitucional. así corno también lo son cuantas
normas posconstitucionales se rCIDitan a a~uélla_ ~mo sustent~.
todo ello en razón a lo preceptuado por la dlSposlcIon derogatona
de la Constitución Española, en especial.en sus núms. I y 3. al
derogar de manera expresa la Ley Orgámca del Es.tad~ de .1.0 de
enero de 1967. en: la que encuentra su enclave y JustlficaCion .el
sistema aniculado por la Ley Reguladora de los Conflictos JUrisdlC
cianales. EHo es así porque la Co~stitución Espai'Iola de 1978. con
una consideración radicalmente distinta de la Jefatura del Estado
\ con un criterio respetuoso de la. independencia de los Tribunales
no reprodujo nin~ún precepto ni 19ual ni similar al antes señalado.

Por el contrario. la figura de la Corona queda regulada dr tal
forma en nuestra Constitución que Su fvJajestad el Rey. en todos

Sala Segullda. Recurso de amparo números
. 114-115/1984. Sentencia número 55/!fJ85..de 22 de
ahril de 1985. #

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra. Presidente, v don Francisc:o
Rubio Llorente..don luis DíE"z-Picazo v Ponée de León. don
Francisco Tomás y Valiente. don Antonio Truvol Serra \' don
Francisco Pera Verdaguer. Magistrados, ha pronünciado .

en «reformatio in peius~). y lesionando los derechos constituciona
les establecidos en el ano 24 de la C.E. tal ) como anteriormente
quedaron interpretados. en relación a la tutela jurídica efectiva,
derecho de defensa, conocimiento de la acusación y proceso con
tadas las garantías. que indudablemente impiden tales excesos
calificadores y punitivos, realizados de oficio.

y conforme a lo determinado en el arto 55.\ de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional (LOTC). deberá reconocerse a la parte
actora el derecho a que se resuelva el recurso de apelación por ella
entablado. en relación a la Sentencia dd Juez de Distrito que le
condenó. dentro de los estrictos limnes de su pretensión de
apelación y del contenido del fallo de dicha resolución, sin 'exeesos
en la calificación de la" falta, ni en su sanción. v como consecuencia
de otorgar el amparo pedido. declarar la nulidád de la Sentencia del
Juzgado de Instrucción, para que dicte otra, en la que se respeten
los derechos constitucionales infringidos.

FA LLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE,LE CONFIERE LA CONSTITUClON
DE LA NACION ESPANOLA

En los recursos de amparo. acum ulados. tramitados con los
nums. 114 Y 115/1984, e interpuestos por la Procuradora de los
Tnbunales doña Maria José Millán Valero. en nombre de doña
Maria Dolores Marchena Delgado y dona Luisa Jiménez García.
contra la resolución del excelentísimo señor Presidente de la Junta
de Andalucía del 27 de octubre de 1983. por la que se requirió de
mhibición a la Magistratura de TrabajO núm. 2 de Sevilla, en los
autos seguidos ante dicha Magistratura de Trabajo. a fin de que la
misma se abstuviera de embargar la subvención a la gratuidad
correspondiente al Colegio «Calderón de la Barca». de Sevilla. En
los mencionados recursos de amparo ha sido pane la Procuradora
de los Tribunales doña Rosina Montes Agustí, en nombre de
«Calderón de la Barca, Sociedad Cooperativa Limita<ia»), y el
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Luis Díez
Picaza ~ Ponce de León. quien exp,resa el parecer de la Sala.

L ANTECED~NTES

!¡¡ siguiente

SEI'TENCI ~

EN NOMBRE DEL REY

Primero.-Doña Maria Dolores Marchena Delgado y dona
Malia LUIsa Jimenez Garcia. Profesoras del Colegio «Calderón de
la Barca). de Sevilla, fueron despedidas con fecha 11 de diciembre
:.le 1979 y 29 de diciembre de 1979. respectivamente.. por el
entonces titular del Centro, don Buenaventura García García.
alegando motivos disciplinarios.

Tras la presentación de las correspondientes demandas. que
fueron tramitadas- por la Magistratura de Trabaio núm. 2 de
Sevilla, bajo los nÚms. 1979/1979 y 134fl980, se dictaron sendas
Sentencias que consideraron irn-procede~ntes-los despidos produeí
dos, .al no haberse probado la concurrencia de la falta muy grave
sanCIOnable con despido, condenándose al demandado a la readmi
sión y al abono de los salarios de trámite desde la fecha de los
Clespidos hasta que las readmisiones tuviesen lugar.

Contra dichas Sentencias quedaron interpuestos sendos recur
sos de suplicación ame el Tribunal Central de Trabajo. por estimar
las recurrentes que la antigüedad que se les n;conocia era menor de
la reaL recursos que fueron desestimados. confirmando las Senten
cias de la Magistratura de Trabajo de 23 de febrero de 1980 y 17
de marzo de 1980.

Al no proceder- el señor García Garcla a las readmisiones
acordadas se dictaron autos con fechtls 26 de noviembre de 1981
y 2S de febrero de 1982, en los que declaró la resolución de los
respecti\os contratos de trabaJo, con imposición a don Buenaven
tura García García de la obligaciónde indemnizar a las interesadas.
%1 como al abono de los correspondIentes salarios de tramitación.
'-\1 quedar firmes los referidos autos. la Magistratura decretó la
ejecución de dichas resoluciones. lo que se instrumentó a través del
emba'rgo de la sub'\'ención a la gratuidad que correspondia al


